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VII.- Mecanismos de exigibilidad. 
 
Es obligación de los Servidores públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los requisitos, 
derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión, los 
particulares puedan exigir su cumplimento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
VIII.- Mecanismos de evaluación y sus indicadores 
 
Habrá supervisión y vigilancia permanente y coordinada entre las diversas áreas que integran al Instituto, con el fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo del programa, así como que los bienes cubran la necesidad para la que fueron destinados. 
 
Total de población atendida/ población programada de atender en el año * 100 
 
IX.- Formas de participación social 
 
Se deberá garantizar la plena difusión del programa y la cobertura que tendrá, así como su instrumentación que será a cargo de la 
Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social.  
 
X. Articulación con otros programas sociales. 
 
• Programa de apoyo económico a personas con discapacidad. 
• Becas a niñas y niños en situación de vulnerabilidad; y  
• Fondo de Apoyo para Adultos Mayores y Personas de escasos recursos que requieren de Prótesis, Ortesis, Apoyos Funcionales 
y/o medicamentos fuera de cuadro autorizado, de la Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal. 
 
XI. Consideraciones finales 
 
Los aspectos no previstos en los presentes lineamientos y mecanismos de operación serán resueltos por la Secretaría De Desarrollo 
Social del Distrito Federal a través de la Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social, quien tendrá la facultad 
de interpretarlos.  
 

“Este programa es de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el DF será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”.  

 
3.4 LINEAMIENTOS Y REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA ATENCIÓN SOCIAL A FAMILIAS QUE 
HABITAN EN VECINDADES Y VIVIENDA PRECARIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
A. Entidad o dependencia responsable del Programa 
 
Secretaria de Desarrollo Social a través de la Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social. 

 
B. Objetivos y alcances 
 
Generar las condiciones que permitan mejorar la calidad de vida, la inclusión social, la equidad y el ejercicio de los derechos sociales de 
las Familias que habitan en vecindades y viviendas precarias de la Ciudad de México, disminuyendo y eliminando los riesgos de la 
vivienda y mejorando los niveles de alimentación y nutrición de las familias que habitan en ellas. 
 
Identificar a la población objetivo y brindar la atención según la necesidad de cada caso, coadyuvando a la eliminación de cualquier 
situación de desigualdad social, a través de acciones tales como: entrega de abasto de forma regular y permanente así como atención y 
canalización de demandas ciudadanas específicas. 

 
C. Metas Físicas 
 
Con este programa se estima atender alrededor de 10,500 familias que habitan en vecindades y/o viviendas precarias en la Ciudad de 
México, meta que podrá modificarse de acuerdo con los recursos presupuestales autorizados. 
 
D. Programación Presupuestal 
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$ 4, 500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100) cantidad sujeta a suficiencia presupuestaria 
 

E. Requisitos y procedimientos de acceso 
• Todos los trámites son gratuitos. 
• Habitar en vecindades y vivienda precaria en el D.F. 
 

F. Procedimiento de Instrumentación 
• El equipo encargado realizará una visita domiciliaria que permita constatar que la persona que recibe el producto es habitante del 

Distrito Federal y que habita en vecindades y vivienda precaria. 
• Se levantará una cédula única de ingreso al programa proporcionando todos los datos para el estudio socioeconómico. 
• Se determina si cumple con los requisitos de ingreso al programa social. 
• Se asigna un número de folio al beneficiario. 
• Se elabora un padrón de beneficiarios y se toma lista por cada despensa recibida. 
• Se firmará por apoyo entregado, un carnet de beneficiaria, el cual contendrá los mismos datos del padrón que será manejado por la 

dependencia responsable del Programa. 
• La entrega del abasto se realizarán de forma regular y permanente. 
• Se apoyarán y canalizarán demandas específicas de los habitantes de las viviendas en vecindades a través de los diferentes 

programas del IASIS, Secretaría de Desarrollo Social y Gobierno del D.F. tales como: mantenimiento de drenaje, instalación 
eléctrica, apoyo jurídico, visitas médicas, programa de abasto, entre otras.  

• Se participa con programas interinstitucionales como:  
1. Prevención de las adicciones, valoración y atención, para su canalización oportuna. 
2. Atención a la violencia familiar, a través de un equipo multidisciplinario, que contempla la conciencia de género y derechos 

humanos, enfocados a mejorar las condiciones de vida y convivencia de los integrantes de cada familia. 
3. Servicios de asesoría y atención en trabajo social, psicológico y jurídico. 

 
G. Procedimientos de queja o inconformidad ciudadana 

 
El interesado podrá presentar su denuncia ante la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal cuando considere que se le 
excluye, o en caso de que algún servidor público incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Desarrollo Social, el Reglamento 
y los programas. De Igual forma, podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o a través del Servicio Público 
de Localización Telefónica (LOCATEL), de conformidad con lo previsto en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social del Distrito Federal. 
 

H. Mecanismos de exigibilidad 
 
Es obligación de los Servidores Públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los requisitos, 
derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su 
cumplimiento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 

I. Mecanismos de evaluación y sus indicadores 
 
Se realizará visita de seguimiento, para supervisar el buen uso de los recursos proporcionados por la Dirección General del Instituto de 
Asistencia e Integración Social, con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo del programa. 
 
El número de familias atendidas/total de familias programadas en el año * 100. 
 

J. Formas de participación social 
 
Se deberá garantizar la plena difusión del programa y la cobertura que tendrá, así como su instrumentación que será a cargo de la 
Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social. 
 

K. Articulación con otros programas sociales 
 
• Programa de Atención a Jóvenes en Situación de Riesgo, para prevenir el delito, la violencia y las adicciones. 
• Programa de Atención a Adultos Mayores en Abandono. 
• Programa Impulso Joven por la ciudad, que promueve entre los jóvenes del D.F. su incorporación, permanencia y conclusión de 

estudios en el sistema medio superior. 
• Programa Integral del Cáncer, mediante la detección oportuna del padecimiento, diagnóstico preciso y tratamiento quirúrgico. 
• Programa de Prevención y Atención de las Adicciones. 
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L. Consideraciones finales 

 
Los aspectos no previstos en los presentes lineamientos y mecanismos de operación serán resueltos por la Secretaría de Desarrollo Social 
del Distrito Federal a través de la Dirección General del Instituto de Asistencia e Integración Social, quien tiene la facultad de 
interpretarlos.  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quién haga uso indebido de los recursos de este programa en el D.F será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

4. DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO  PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 2009 

 
4.1 REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PENSIÓN ALIMENTARIA PARA ADULTOS MAYORES DE 70 
AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL 

2009 
 
I. Nombre de la dependencia o entidad responsable del Programa 
 
Dependencia: Secretaría de Desarrollo Social 
 
Unidad Administrativa: Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal  
 
Área Operativa: Dirección de Operación de la Atención al Adulto Mayor 
 
II. Objetivos y cobertura 
 
Antecedentes. 
 
Para el año de 2005 los adultos mayores de 70 años representaban el 4.63%1 del total de habitantes en la Ciudad de México. Frente a este 
reto, el Gobierno del Distrito Federal ha instrumentado acciones de protección y seguridad hacia este grupo de población, con el fin de 
garantizarle una vida digna. 
 
El Gobierno del Distrito Federal inició en el año de 2001, la operación del Programa de Apoyo Alimentario, Atención Médica y 
Medicamentos Gratuitos para Adultos Mayores de 70 Años Residentes en el Distrito Federal. En noviembre de 2003, se aprobó la Ley 
que Establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de 70 Años Residentes en el Distrito Federal, conquista 
histórica en el ámbito del desarrollo y de los derechos sociales y el más amplio reconocimiento de los ciudadanos a esta política social. 
 
La pensión alimentaria encuentra sustento en los principios de universalidad, territorialidad, exigibilidad, transparencia y garantía de 
seguridad económica básica que establece el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, y contribuye al 
mejoramiento de las condiciones de vida de las personas adultas mayores de 70 años y más, al contar con un medio que les otorga poder 
adquisitivo se vigoriza su situación social y emocional, en tanto que genera confianza y seguridad, independencia y solvencia, que les 
permiten vivir sin la angustia ni la presión de padecer carencias o de sentirse una carga para sus familias, por el contrario, les brinda 
recursos que los hacen sentirse parte activa y un apoyo más para el entorno familiar y social. 
 
El programa inició con 150 mil personas beneficiadas en marzo de 2001. Para el cierre del ejercicio 2008, el padrón de derechohabientes 
ascendió a 430 mil adultos mayores residentes en las 16 Delegaciones del Distrito Federal.  
 
De los 430 mil derechohabientes de la pensión alimentaria, aproximadamente el 30% tiene en ésta el único ingreso económico, para el 
caso de la mujeres quienes representan el 63% del padrón, es el primer ingreso propio con el que contarán en el resto de su vida.  
 
Actualmente se tiene una cobertura del 96.7% de los adultos mayores de 70 años, que se estima existen en el Distrito Federal, ya que el 
3.3% que no tiene la pensión se debe a que no la solicitan, la rechazan, o que por su alto nivel socioeconómico, el personal operativo se ve 
impedido para tener acceso o contacto con dichos adultos mayores. 
 

                                                           
1 II Conteo de Población y Vivienda 2005.  
 




